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y ' feméndo l'n cuenta ('1 m forme de la Inspección de Ensei\an· 
za Mectia de 21 do diciembre último, en el que manlfiesta que 
este ' Colegio no tfE'ne en la actualidad alumnós de Ensef'lanza 
Media . dedir~nd()S(' exclusiva mente :1 la Enseñan¡a Primaria. 
pur lo que propune la baja como Centro de Enseóa nza Media. 

Este :"Ii n L~terio, de acuerdo con el indicado informe. ha dls
P4esto la baja del Colegio ma.~culino «CisnerOSll. de Valencia, 
de la relación ele Centros de En..~I'f1an7.a ME'1ia, 

Lo dll,Co a V. 1. para su conocimiento y drrná..~ efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos añós 
~drid 30 dE' ('nl'ro dI' 1962. 

Rumo OARCIA-MIN." 

Umo Sr. Director ¡¡eneral dI' F.n.sef\auza Ml'dia 

u it ut. :v de J i d 1' el.c:TO d" l'ci~ pvr la Que se prorroga el 
Ilwdcmamiento como CentTo l.'specia l i::ado paTa el CUT
.'v f'TI'lt7lirl'n,/aTicJ 1961 -6~ /1' ( 'oln/iO «¡" l'bTnll , cU Bar
<'1'/01011 . 

111110. 15r.: VI,;l a l:1 11 1' ~h ' IOII d,' don ¡"rancisco 1"elJrer CllrlJó, 
Dlrl-etor-pmplp!lI.rio dI' lu Acndrll1la dl'l'b!'f>rll, I'stnblecido en la 
cf\lle dI' Oull\l'rmo 1'f'll, n \unrl'os 53-55. de Barcelona, por la ' 
qne solicita prórroga de la Autor l7.arión como Cent ro Esppcia.
IIzadu para el Curso Prpuniversitario 1961-62. alumnado ma.~u
lino. y teniendo en CUl'n t3 qul' la citada Academia ba cumplido 
con lo establl'cido en la Orden de su creación y con lo dis
puesto en el Decreto de 27 de mayo de 1959 (uBoletln Oficial 
del Estado» de 29 de junio ), visto el informe favorable de la 
Inipección de Enseñanza Media ' de 8 de los corrlente8. asl 
como pi del Director del Insti tuto de Ensef'lanza ,Media «Aus¡a.~ 
March", de Barcelona, que sigue asumiendo la responsabilidad 
académica de la ' buena marcha de los estudios del Centro, 

ElIte Ministerio ha acoroado prorrogar el funcionamiento 
del Colegio «Febrer., tle Barcelona, como Centro Especiali7.ado 
para el Curso Preuniversltario 1961-62, alumnado masculino, 
('n las mismas condiciones señaladas en la Orden de su crea
ctón. Esta concesión podrá ser prorrogada para el curso si
guiente, previa petición ' del Interesado, que deberá tener entrada 
1'0 el Minister io antes del día 30 de septiembre de 1962 e Wl
formada favorablemente por la Inspección de Ensefianza 
Media. 

Lo digo a V. J. para su conocimiento y demáB efpctos. 
Dios guaroe a V. J . muchos años. 
MAdrid, 31 dI' pnerQ de 1962. 

RUBIO OARClA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñan7.a Media. 

ORDEN de JI de ' enrro cU 1962 por la que H prorrogA el 
Ilmdcm amil'1l t o como Centro Especializado paTa el 
(:IITSO Prl'unit·pr .,¡tario 1961-62. alumnado masculino, al 
Colec¡io uMenendez Pelallo», de Sala ma 11 ca. 

Ilmo. Sr. : Vista la petición de don José Maria Oonzález Mu
riel. Directo! propietario del Colegio «Menendez Pelayoll. esta
blecido en la Casa de las Conchas. de Salamanca. por la que 
solicita prórroga de In autorización como Centro EspeCializado 
para el Curso Preuniversitário 1961-1962. alumnado m.ascul ino. 

T eniendo en cuenta quP el citado Colelllo ha cumplido 
con lo d ispuesto en la Orden de su creaclán y con lo estable
cido en el Decreto de 27 de ,mayo de 1959 (cBoletln Oficial del 
Estado. de 29 de junio). 

Visto el Informe favorable de la InspecoMn de Enaeftanza 
~tedla de 29 de diciembre. asl como el del Director del Instituto 
uFra"v Luis de LeóUII, de Balamanca. que silt~e asumieodo la 
responsabilidad acadlmica de la buena m~rcha de loa estudios 
del Cent ro. 

Este Ministerio ha acordado prorrogar el funcionamiento del 
Col~io cMenénde7. Pelayolt, de Salamanca. como Centro Es
ped811zado para pi Curso Preunlvetsitarlo 1961-1962. alumnado 
masculino, 1'11 las mismas cundicionl's señaladas en la Orden 
de su creacJÓn. 

Esta concesión podrÁ ser prorrogada para el curso siguien
te. previa 'pet.lctón dél ItlterCl\ado, Q1IP rlehl'ffi tlmpr I'ntrada pn 

el :\lin lster io an tes del dia 30 de septiembre de 1962, e infor
mada favorablemente por la Inspección de EnsefialUla MedIa. 

Lo digo a V. 'J. para su coQocimiento Y demás efectos. 
Dios iUllrde a V. L muchos aflos.. 
Madrid: 31 de enero de 1962. 

RUBIO OARClA-MiNA 

limo. Sr. Director G eneral de .Enseñanza :\1edia. 

ORDEN de 2 de l ebrero de 1962 p or la Que u clasifica 
como Centro E!pecializado para ~I CurIo Preunl¡;erlli
tario 1961-62, a la Academia uSan to TOTluis e/r .tquino .. , 
de SaIQmaTlc(1. 

Ilmo. Sr. : Vista la petición formulada por 0011 Antúnio Bue
no Hernimdez, DIrector-propietar io de la Academia cSanto To
más de Aquino., establecida en la calle de Vázquez Coronado. 
u ¡lmero 3. de Salamanca. en solicitud de que sea decJara1~ 
CentrC\ l'.:speclaIi7.ado para t'1 Curso Preuni\'ersltarlo 1961-6:!, 
alumnQno masculino, y teniendo en cuenta que ¡;egún Informli 
la Inspección de Enseñnnza :l.1edia del Distrito Universitar io 
en 29 de diciembre, t'1 Centro reÚlle las condiciones debidas para 
el lJuen funcionamiento y quc el Instituto dI: Enseflanza :\1ed.\a 
«Fray LII!;; de LPónll , de Salamanca. asume la responsabilidad 
académica dr la buena marcha de los estudios drl Centro, 

Este Minlsterlo, de conformidad con lo d ispuesto en el De
creto de 27 dr mayo de 1959 (cBoletin Oficial del Estado» de 
29 de junio), ha resuelto: 

Primero. Autorizar el funcionamiento como Centro Espe
cializado pata el Curso Pl'CunlvC'rsitario. alumnado masculino. 
a ' la Academia «Santo Tomás de Aquino., de Salamanca, bajo 
la direccJón técnica del tJcenclado en Ciencias Quimicas, don 
J osé Bueno Cordero. 

Segundo. Asumirá la responsabilidad académica de la buc
na ma~ha de los estudios del Centro con la facult ad de au
tor17.ar el pase al examen de madurez. el Instituto de Enseflanza 
Media «.Fray Luis de León., de Salamanca. 

Tercero La autorlzs.ción que concede la presente Oroen es 
para el curso 1961-62 y podrá ser prorrogada paro el curso 81~ 
gulente, previa petición del Interesado, que deberá tener entra
da en el Minlstetio ante,3 del dla 30 de septiembre de 1962 e 
Informada favorablemente por la Inspección de Ensefianta 
MedIa, 

Lo digo ,8 V. J. para su conocimiento Y demás efectal. 
Dios guarde a V. J. muchos aflos. 
Madrid, :1 de febreto dI' 1962. 

ROBIO OARCIA-M1NA 

Ilmo. Sr. Director "eneral de Ense1\anza Media. 

ORDEN de S cU lebrero cU 1962 por la que se aut0rfa4 
como Centro Especializado para el Curso PrlJUnfversi
tario 1961-62 al Colegio de Estlldios uJ:Ltimenf$'ll. de 
Bareelana. 

Ilmo. Sr. : V!.stA In peticiÓn de don R icardo Albert Lla ul'Ó, 
Director del Centro de Estudioif cEixlmenls •. I'lltablecldo en la 
calle Oanduxer, mlml'ro 62. de Barcelona. por la que IIOlIclta 
autorizaclqn como Centro Espectallzado para el Curso PreUnJ
versltario 1961-62. alumnado masculino, y teniendo en cuenta 
el Informe favorable de la Inspección de Enset1anza Media de 
13 de enero último, en el que consta que el Centro reúne las 
condiciones debidas para el bUl'n fUIlclonamlento y que el t~ 
tituto de Ensef\anza Media «MUA ' y Fontanals •. de Barcelcna, 
asume la respon.sabllldad académica de la buena marcha de los 
estudios del Centro, 

!!:Ate Ministerio, de conformidad con lo dispuesto eO el De-
creto de 27 de mayo de 19~9 (eBoletln Oficia l del Estado, de 
29 de JunJO), ha resuelto : 

Primero. Autorizar el funcionamiento como Cen~ro Rape
ciaHzado para el Curso Preunlversitario 1961-62. Alumnado 
masculino, al Centro de Estudios cEixlmeniu, de Ba.rcelona, 
bajo la dirección técnica del Licenciado don Ricardo Al~rt 
Llauró. 

Segundo. - Asumirá la responsabilidad académica de la buena 
marcha de los estudi08 del Centro con la facultad de autorttar 
el pase al examen de madurez el Instituto de EnaefUlnza Medla 
cMilá Y Pontanal~", dp BArcelOlla. 


